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RECURSO DE AMPARO AL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Demanda de Conflicto Colectivo   

SEGURO DE SUELDO 

	

El tribunal Supremo por Sentencia de Recurso de Casación nº 109/2013. 
Desestima la Demanda de Conflicto Colectivo que presentamos con el 
Sindicato AST, ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional, contra el 
Comité Intercentros de Telefónica y Telefónica de España, SAU. En el suplico 
de la Demanda se pedía. Se declare la obligación del COMITÉ 
INTERCENTROS DE TELEFONICA, y Telefónica, de elaborar una nueva 
Reglamentación del Seguro de Sueldo, en el plazo de seis meses, o en su 
defecto de un año. 

El Tribunal Supremo en esta desestimatoria Sentencia, mantiene la línea, con 
la Sentencia que en marzo del año 1996, en Demanda de Conflicto Colectivo, 
dictara al Sindicato C.G.T. En aquella Sentencia. Decía, que el Comité 
Intercentros tenía que hacer el Reglamento del Seguro de Sueldo en el plazo 
de un año, desde los Acuerdos de Previsión Social de 1992. 

“ En cualquier caso, siendo dato histórico inalterado que al asumir el Comité 
Intercentros la administración del seguro de sueldo se obliga a proceder, en el 
plazo de un año, a la elaboración de su nueva reglamentación,….No cabe 
ignorar que la titularidad del fondo que atiende dicho seguro corresponde en 
exclusiva a los trabajadores incluidos en su ámbito, quienes son, directamente 
o a través de sus representantes, los que han de fijar dicha reglamentación 
imponiendo al Comité Intercentros la elaboración de la anunciada o adoptando 
frente a este, caso de no hacerlo-como así ha sido, al menos dentro del plazo 
fijado al respecto-, las medidas pertinentes.” 

 



 

El T.S., entonces  declaraba  su competencia jurisdiccional al dictar dicha 
Sentencia. 

Diciendo que, Telefónica no tenía interés en el Seguro de Sueldo. (el fondo 
corresponde en exclusiva los trabajadores incluidos en su ámbito.) 

Declaramos la falta de legitimación pasiva de Telefónica de España S.A.  

Ahora el T.S. en parte en contradicción  con aquella anterior Sentencia. 

Desestima la Demanda,  por incompetencia de Jurisdicción, falta de 
reclamación previa a la Comisión Paritaria, cosa juzgada. 

El Recurso de Amparo, ante el Tribunal Constitucional se ha presentado por 
entender , que la Sentencia que ha dictado el Tribunal Supremo, vulnera el 
derecho a la tutela judicial efectiva establecido en el Art. 24.1 de la Constitución 
Española.   

Sin embargo, el Tribunal Supremo, en la Sentencia justamente DICE: Que al 
no haber hecho los representantes del Comité Intercentros, el Reglamento del 
Seguro de Sueldo, en el plazo de un año tal como se obligaban en los 
Acuerdos de Previsión Social de 1992. 

DECLARA: Que es común doctrina que el incumplimiento de las 
obligaciones personalísimas……, únicamente puede dar lugar a la 
indemnización de daños y perjuicios (F.D. 4º-5º). 

Por esta Sentencia que presentamos en Demanda de Conflicto Colectivo,  
ahora el T.S. (después de veinte años demandando) dice expresamente  que la 
vía para reclamar las cantidades correspondientes por el Seguro de Sueldo es 
la indemnización por daños y perjuicios contra el Comité Intercentros y 
Telefonica. 

La Asociación CAIT, te informa, asesora y reclama sobre tus derechos 
laborales y económicos. 
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